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REF. VERBAL No. 11001310302720220014700 
 
A fin de continuar con el trámite de la instancia como quiera que el extremo 
demandado compartió sus escritos de contestación, con el propósito de 
celeridad y economía procesal, por esta providencia se surte el traslado de 
que trata el art. 370 del CGP, secretaria controle los términos pertinentes. 
 
Secretaria provea el enlace del expediente conforme a los parámetros de 
gestión documental a los apoderados reconocidos de esta litis, déjese las 
constancias del caso tanto en el expediente como en el sistema Siglo XXI. 
 
NOTIFIQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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